
 
 

JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN  
CARRERA 51 Nº44-53 PISO 3 

J08MPCLMED@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
MEDELLÍN – ANTIOQUIA 

 
JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN  

Octubre 27 de 2022 

05001 41 05 003 2017 00654 00 

 

Dentro del presente proceso promovido por ALBA LUZ MARÍN GARCÍA contra 

ANDREA XIMENA BEJARANO RAMÍREZ, ESTEBAN PALACIO VÉLEZ y 

VANGOG ESCOBAR GUTIÉRREZ, se tenía programada audiencia para el pasado 

18 de octubre, la cual no pudo realizarse en atención a que la suscrita estaba en 

consulta médica. 

 

Ahora bien, revisado el expediente, se tiene que la demandada ANDREA XIMENA 

BEJARANO RAMÍREZ no ha indicado un correo electrónico con el fin de poder 

citarla a la correspondiente audiencia virtual, por lo que con el propósito de 

garantizar su derecho de defensa, esta agencia judicial dispone oficiar a la EPS 

SURA, entidad de seguridad social en la que estuvo afiliada la demandada hasta el 

31 de agosto del presente año, según se desprende de consulta realizada en la 

página de la ADRES, para que informe datos de contacto, teléfono, dirección y/o 

correo electrónico de la Sra. ANDREA XIMENA BEJARANO con C.C 65776051 que 

repose en sus archivos, con el propósito de notificarla sobre la audiencia que se 

programará una vez se tenga respuesta al oficio emitido, el cual será tramitado por 

secretaria. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

HAGO CONSTAR 
 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 186 
CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 1º 

DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DE 2020, 
EL DÍA  _28 DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 

8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO 

WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgad

o-008-municipal-de-pequenas-causas-
laborales-de-medellin-/68 
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